Advertidos errores en la Ley Foral de promoción, atención y protección a la infancia y a la adolescencia, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número 129 de 12 de diciembre de 2005, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

Primero: En la página 6, en el párrafo segundo de la derecha, donde dice:

“...en la Ley Foral de Atención Integral al Menor,”

debe decir:

“...en esta Ley Foral,”

Segundo: En la página 7, en el párrafo primero del apartado tres, donde dice:

“La presente Ley Foral de Protección del Menor de Navarra se estructura en un título preliminar, siete títulos, siete disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cuatro disposiciones finales.”

debe decir:

“La presente Ley Foral se estructura en un título preliminar, siete títulos, siete disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y cuatro disposiciones finales.”

Tercero: En la página 37, en la disposición final primera, donde dice:

“...80.3”

debe decir:

“...80”.

Pamplona, 28 de diciembre de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea

